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El Decreto-ley mencionado, en su sección tercera, artículo 
cuarto, dispone que para gozar de las bonificaciones arancela
rias previstas en el mismo es necesario que se apruebe, por 
Decreto, una Resolución-tipo para cada equipo o conjunto de 
bienes de equipo.

Se han cumplido todas las disposiciones del Decreto-ley y 
del Decreto que desarrolló éste, y se han obtenido los in
formes preceptivos, por lo que procede dictar la necesaria 
Resolución-tipo para la fabricación de grupos frigoríficos cen
trífugos para instalaciones de climatización, con potencia com
prendida entre quinientas mil y un millón doscientas mil fri- 
gorías/hora.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y Turismo, 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintitrés de julio de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se conceden los beneficios de fabrica
ción mixta prevista en el Decreto-ley número siete, de fecha 
treinta de junio de mil novecientos sesenta y siete, a la fabrica
ción de grupos frigoríficos centrífugos para instalaciones de cli
matización, con potencia comprendida entre quinientas mil y 
un millón doscientas mil frigorías/hora, con un grado mínimo 
de nacionalización del setenta por ciento.

Artículo segundo.—Las partes, piezas y elementos auxiliares, 
cuya importación se considera necesaria, son los siguientes: 
Compresor centrífugo, con brida especial y accesorios para 
su instalación; válvula de expansión y válvula flotador; relé 
limitador de corriente; tubo aleado de cobre para el conden
sador y el evaporador y elementos no especificados. La im
portación de dichas partes, piezas y elementos auxiliares para 
su incorporación a la fabricación nacional, gozará de una bo
nificación del noventa y cinco por ciento de los derechos aran
celarios que les correspondan.

Artículo tercero —En cada autorización particular que aprue
be la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
previa calificación de la Dirección General de Industrias Si- 
derometalúrgicas y Navales, se describirán técnicamente y Se 
detallarán en forma suficiente las partes, piezas y elementos 
auxiliares que pueden importarse, gozando de la bonificación 
arancelaria que otorga el artículo segundo del presente Real 
Decreto.

Artículo cuarto.—En relación con el artículo primero de 
este Real Decreto, el valor de las partes, piezas y elementos 
auxiliares que se importen con bonificación arancelaria para 
su incorporación a la fabricación nacional bajo el régimen de 
fabricación mixta de los grupos frigoríficos centrífugos objeto 
del presente Real Decreto, no excederá en su totalidad del 
treinta por ciento.

Artículo quinto.—Se entenderá por grado de nacionalización 
el porcentaje del valor incorporado nacional respecto al valor 
total.

A efectos de su cálculo, se estimará como valor incorporado 
nacional la diferencia entre el precio de venta y el precio 
FOB de las mercancías extranjeras cuya importación sea ne
cesaria.

Articulo sexto.—A los efectos de cálculo de porcentajes, se 
considerará como producción nacional exclusivamente la que 
en forma indudable lo sea y aquellas materias primas o semi- 
productos que se adquieran en el mercado nacional y que, 
a su importación, hayan quedado nacionalizados, siendo prác
ticamente imposible distinguirlos de los auténticamente nacio
nales.

Artículo séptimo.—Las autorizaciones particulares que se 
otorguen con base en esta Resolución-tipo, podrán autorizar, si 
se juzgase necesario, la incorporación a la fabricación mixta, 
con la consideración de productos nacionales, de hasta un dos 
por ciento como máximo de productos terminados de origen 
extranjero ya nacionalizados. La Dirección General de Indus
trias Siderometalúrgicas y Navales, al calificar cada solicitud de 
autorización particular, informará sobre la clase y cuantía, den
tro del límite máximo del dos por ciento citado, en que esos 
elementos extranjeros nacionalizados puedan considerarse como 
nacionales, sin incidir en el porcentaje de elementos extranjeros 
autorizados a importar con bonificación arancelaria.

a que se refiere esta Resolución-tipo, no podrán concederse 
bonificaciones o exenciones arancelarias para la importación de 
dichos grupos frigoríficos a través de programas de Acción 
Concertada, Polos de Promoción y Desarrollo, Sectores Indus
triales o Agrarios de Interés Preferente, Zonas Geográficas de 
Preferente Localización Industrial, y cualesquiera otras com
prendidas en disposiciones de carácter análogo.

Artículo noveno.—Se faculta a la Dirección General de Polí
tica Arancelaria e Importación para aprobar autorizaciones 
particulares, con base en esta Resolución-tipo, en las que, como 
consecuencia de variaciones de precios y de tipos de cambio 
resultasen grados de nacionalización inferiores a los mínimos 
establecidos en la presente Resolución-tipo siempre que hu- 
biesen sido informados favorablemente por la Dirección Ge- 
neral de Industrias Siderometalúrgicas y Navales del Minis
terio de Industria.

Artículo décimo.—La presente Resolución-tipo tendrá una 
vigencia de dos años, a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». Este plazo de vigencia 
es prorrogable si las circunstancias económicas así lo acon
sejan.

Dado en Madrid a veintitrés de julio de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23476 REAL DECRETO 2423/1977, de 27 de agosto, por el 
que se prorroga el plazo de vigencia y se amplía 
el contingente arancelario, libre de derechos, para, 
la importación de aluminio en bruto sin alear, es
tablecido por el Real Decreto 771/1977, de 4 de 
marzo.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se- 
senta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramitadas 
por la Dirección General de Política Arancelaria e Importación, 
se ha estimado conveniente prorrogar el plazo de vigencia y 
ampliar el contingente arancelario, libre de derechos, estable
cido por el Real Decreto setecientos setenta y uno/mil novecien
tos setenta y siete, de cuatro de marzo, para la importación de 
aluminio en bruto sin alear (P. A. 76.01-A-1). La persistencia 
de las circunstancias que motivaron su establecimiento acon- 
sejan la prórroga de su plazo de vigencia, al mismo tiempo que 
su ampliación, por haber resultado insuficiente la cuantía ini
cialmente fijada.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo» y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de agosto 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se prorroga hasta el treinta y uno de 
diciembre de mil novecientos setenta y siete el plazo de vigen
cia del contingente arancelario, libre de derechos, establecido 
por el Real Decreto setecientos setenta y uno/mil novecientos 
setenta y siete, de cuatro dé marzo, y se amplía la cuantía 
fijada para el mismo en la cantidad que se señala a continuación:

      Cuantía de la
Partida Artículo      ampliación

  arancelaria en tonelada
métrica

70.01-A-l Aluminio en bruto sin alear ...... 12.000
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Esta ampliación tiene el mismo plazo de vigencia que el 
contingente al cual modifica.

Artículo segundo.—El excepcional régimen arancelario que 
se establece no supone alteración de la columna única de 
derechos de normal aplicación del Arancel de Aduanas, la 
cual queda subsistente.

Artículo tercero.—La ampliación en la cuantía del contin
gente, que se establece por el presente Real Decreto, no será 
aplicable a las mercancías acogidas a cualquier modalidad de 
tráfico de perfeccionamiento activo.

Artículo cuarto.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación.

Artículo quinto.—Sin perjuicio de lo establecido en el artícu
lo primero, el presente Real Decreto entrará en vigor el día 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS

El Ministro de Comercio y Turismo,
JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23477 REAL DECRETO 2424/1977, de 27 de agosto, por el 
que se establece un contingente arancelario, libre 
de derechos, para la importación de 5.000 toneladas 
de escamas de acetato de celulosa (P. A. 39.03-C- 
1-b).

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos se
senta, de treinta de mayo, de! Ministerio de Comercio, autoriza 
en su artículo segundo, a los Organismos, Entidades y personas 
interesadas para formular, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las reclamaciones o 
peticiones que consideren conveniente en relación con el Aran
cel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente tramita
das por la Dirección General de Política Arancelaria e Impor
tación, se ha estimado conveniente establecer un contingente 
arancelario para escamas de acetato de celulosa, a fin de com
plementar, con importaciones libres de derechos, la producción 
nacional de estos productos, que resulta insuficiente en el pre
sente.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
articulo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Arance
laria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo, y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de agosto 
de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se establece un contingente arancelario, 
libre de derechos, con vigencia hasta el treinta y uno de di
ciembre de mil novecientos setenta y siete, para la importación 
de cinco mil toneladas métricas de escamas de acetato de ce
lulosa (P. A. 30.03-C-1-b).

El excepcional régimen arancelario, que se establece, no su
pone alteración de la columna única de derechos de normal 
aplicación del Arancel de Aduanas, la cual queda subsistente.

Artículo segundo.—El contingente establecido por el presente 
Real Decreto no será aplicable a las mercancías acogidas a 
cualquier modalidad de tráfico de perfeccionamiento activo.

Artículo tercero.—La distribución de este contingente se efec
tuará por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación.

Articulo cuarto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Palma de Mallorca a veintisiete de agosto de mil 
novecientos setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Comercio y Turismo,

     JUAN ANTONIO GARCIA DIEZ

23478 REAL DECRETO 2425/1977, de 27 de agosto, por el 
que se establecen contingentes arancelarios, libres 
de derechos, para la importación de determinados 
productos siderúrgicos de las PP. AA. 73.09-B, 73.11- 
A-1-d, 73.11-B, 73.12-A-1, 73.13-A-1, 73.13-B. 73.15-A.,
73.15-B-3, 73.15-E-4-a, 73.15-E-4-b, 73.15-E-7-a-I-a y
73.15-E-8-a-I-a.

El Decreto novecientos noventa y nueve/mil novecientos 
sesenta, de treinta de mayo, del Ministerio de Comercio, auto
riza en su artículo segundo a los Organismos, Entidades y 
personas interesadas para formular, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo octavo de la Ley Arancelaria, las re
clamaciones o peticiones que consideren conveniente en rela
ción con el Arancel de Aduanas.

Como consecuencia de peticiones formuladas al amparo de 
dicha disposición y que han sido reglamentariamente trami
tadas por la Dirección General de Política Arancelaria e Im
portación, se ha estimado conveniente establecer contingentes 
arancelarios para determinados productos siderúrgicos.

En su virtud, y en uso de la autorización conferida en el 
artículo sexto, número cuatro, de la mencionada Ley Aran
celaria de uno de mayo de mil novecientos sesenta, a propuesta 
del Ministro de Comercio y Turismo y previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día veintiséis de 
agosto de mil novecientos setenta y siete,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se establecen contingentes arancelarios, 
libres de derechos, con un plazo de vigencia de un año, contado 
a partir del treinta y uno de agosto de mil novecientos se
tenta y siete, para la importación por las cantidades que se 
indican de los productos que a continuación se señalan:

Partida
arancelaria Artículo

Cantidad 
en tonelada 

métrica

73.09 Planos universales de hierro o de 
acero:

B - De anchura superior a 250 mi
límetros hasta 600 milímetros ... 20.000

73.11 A - Perfiles de hierro o acero:

1 - simplemente obtenidos en ca
liente:

d - llanta y ángulo, con ner
vio, en calidad naval y 
con certificado de clasi
ficación ................................. 40.000

B - Tablestacas ...................................... 5.000

73.12 Flejes de hierro o de acero, lamina
dos en caliente o en frío:

A - Magnéticos, que presenten una 
pérdida en vatios por kilogramo:

1 - inferior o igual a 0,75 ;......... 500

73.13 Chapas de hierro o de acero, lami
nadas en caliente o en frío:

A - Chapa magnética, que presente 
una pérdida en vatios por kilo
gramo:

1 - inferior o igual a 0,75 ..........

B - Chapa de acero tenaz a bajas 
temperaturas con certificado de

1.500

73.15 Aceros aleados y acero fino al car
bono, en las formas indicadas en 
las partidas 73.00 a 73.14, in
clusive:


